
RAMA JUDICIAL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 
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Cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Una vez realizado el control de legalidad dentro de las presentes 
diligencias, se observa que ya se adjuntó el dictamen pericial ordenado en 

audiencia pasada, en consecuencia, el Despacho DISPONE:  
 

Primero.- Se ordena por secretaria correr el traslado del dictamen pericial 

a la contraparte por el termino de tres (3) días, dando cumplimiento a lo 
señalado en el inciso 1 del artículo 228 del C.G.P. 

 
Segundo.- Señalar la hora de las nueve y treinta de la mañana (9:30 

am), del día quince (15) de diciembre de 2022, a efectos de continuar 
la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO prevista en el 

artículo 373 del C.G.P., acto al que deberán acudir las partes. para tal 
efecto, el despacho dará aplicación a lo previsto en el artículo 103 del 

Código General del Proceso concordante con el parágrafo 4, artículo 1 de 
la Ley 2213 de 2022, en consecuencia, el despacho evacuará el trámite de 

la audiencia empleando los medios electrónicos o tecnologías de la 
información y las comunicaciones. 

 
Por secretaría líbrense las respectivas comunicaciones.  
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